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Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enero).

¿." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu~

nid'id Económica Europea) se formularán en los impresos habili
tiHiof> .'1 este 8fecto; para 1(,5 restante'> países de la O. C. D. E., en
~os imprnsos habituale." (solicitudes de importación para mercan
CÍas globalizadas). que se facilitarán en el Registro GerieTal de
este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Dichos
impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en es
pecial los apartados correspondientes a los datos de la Entidad
solicitante y a la especifícación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi~

ción química exacta de la mercancia que se pretenda importar,
indicándose además la partida del Arancel a- que corresponde.

3:~ Las solicitudes de importacióndeberan presentarse den~

tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en
el ~BQletín Oficial del Estado" de esta Resoludón.

El plazo de presentación de las ·1icencias será de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so·
licitud. .

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan~

do lo estime necesario, los documentos acreditatívos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 23 de enero de 1974.-El Director genera!, Jaime Re
queijó.

RESOLUC10N de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación parla que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global numero 29,
,.Hilados de algodón».

La Dirección General de Política ArancelarIa e Importación,
en uso de la facultad atnbuida por el apartado 4 <> de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 29, "Hilados de algodón" ..

Partidas arancelarias:

5':>.05
55.06

con arreglo a las siguientes nonnas:

1.- El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecído por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria 6 Importación de 2 de enero de 1974 ("Boletin Ofi·
cial de! Estado,. de 3 de enero).

2 a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu
nidr.¡d Económica Europea) se formularán en los impresos habili
tados a este efecto; para los restantes paises de la O. C. D. E., en
los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancias globa1izada~, que se facilitaran en el Registro Genera!
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares CA-2.

'V Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solícitudy acompanar fotocopia de
los pagos a. Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del im
p,":erto industrial,., o ..cuota de beneficios del impuesto indus~

l;.J>Ftl» , o ",cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho),..
En el caso de c4.mcurrir como representantes. adjuntarán cer

tificado de representación, visado por la Oficina Comercial o
Cámara Española de Comercio, en su caso.

En. el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesIdades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberáospeCifi
cal' si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma,

s.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria serán causas de denegación.

Madrid, 2:~ de enero de 1974.-EI Director general, Jaime Re
queijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación par la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global numero 30
"Tejidos de algodón». '

La Dirección General de Política Arancelaria e Importadón,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha S de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 30, "Tejidos de algodón,..

Partidas arancelarias:
55.07
55.08
55.09

con arreglo a las siguientes normas:

La n cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importacióll de 2 de enero de 1974 (~Boletín Ofi·
cial del Estado,. de 3 de enero).

2."- Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu~

nidad Económica Europea} se formularán en los impresos habili
tados a e:;te efecto; para los restantes paises de la O. C. D. E., en
los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas}, que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o· en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de uh mes a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado" de esta Resolución.

4.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial", o ..cuota de beneficios del impuesto indus
trial~, o «cuota qel impu~to de Sociedades (importe satisfecho)~.

En el caso de concurrIr como representantes, adjuntarán cer
tificado de representación, visado por la Oficina Comercial o
Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y .el
valor de la mercancia demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

5.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos· exigidos en la presente convoca
tona serán causas de denegación,

1:1:adrid, 23 de enero de 1974.-EI Director general, Jaime Re~

quelJo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera c~)Jlvocatoria del cupo global número 31,
"Tules, encales, terciopelos y tejidos de punto'".

La DIrecClún General de Palluca Arancelaria e Importacion,
en uso de Id. facultad atnbUlda por el apartado cuarto de la
OrdrJn de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
gloJal número al, "Tules, encajes, terciopelos y tejidos de
punto~.

Partidas arancclar',as,

58.04-E
58.08
58.09
60.01.C

con arreglo a las siguientes nornH1S:

L" E.I cupo se abre po!"" el SO por 100 de su importe anual,
estableCIdo por la Resolución de la Dirección Goneral de Pa
litlca Arancelaria e Importación de 2 de enero de 197-1 (<<Boleün
Oficial del Estado» de 3 de enero).

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
~~nidad Económica Europea) se fo(mularán en los impresos ha~

bl1:.tados a este efecto; para los restantes países de la O. C. D. E.•
en los impresos .hab~tuales (solicitudes de importación para
mercancía:; globalizadasJ, que" se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en lo:; de sus Delegaciones Re
gionales.

3.~ Las solicitudes de impork'tción deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicHción en el ~Boletin

Oficial del Estado.. de esta Resolución.
4." Los petic~onarios deberán cumplimentar detalladamente

todos los apartados de la solicitUd y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por "Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial"., o .. cuota de beneficios del impuesto indus
triah. o «cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho).,

En el caso de concurrir como representante, adjuntarán cer
tificade de representación, visado por la Oficina Comercial o
Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricante, se el?pecificaran
las necesidades anuales de consumo, señalando fa cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se debera' espe
cJfinr si tiene tienda abierta al público o no, y, en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma,

S,a El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la faHa de alguno de los datos exigidos en la presente CO!1~

vocatoria serán causas de deil.egación.

Madrid, 23 de enf.lro de 1974.-El Director general,' Jaime
Requeijo.


